
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de marzo de 2021. A despacho del 

señor Juez informando que en el auto proferido el día 04 de diciembre de 2020; toda 

vez que los interesados solicitaron audiencia presencial, se supeditó la celebración 

de la audiencia programada para el próximo 18 de marzo de 2021, a la evolución 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y las disposiciones 

que al respecto dicte el Ministerio de Salud y Protección Social y el Consejo Superior 

de la Judicatura, frente a la prestación del servicio de manera presencial segura, 

tanto para el juez como para el o los colaboradores que se requieran para dicha 

diligencia. Para proveer.  

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 
  (R)  

 
Manizales, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
Demandante:  JOSÉ ALIRIO SOTO HENAO 
Demandado:  JOSÉ FERNELLY SOTO  
Radicado:  2013-00276 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, dado que aún persisten 

las causas que motivaron la declaratoria de la emergencia sanitaria y la restricciones 

para la prestación del servicio de justicia de manera presencial, se dispone señalar 

de forma provisional el día VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM),  para llevar a 

cabo la AUDIENCIA PRESENCIAL en la que se recibirán las declaraciones de los 

señores  MARÍA DELALFIRA SOTO HENAO, MARÍA ALIRIA SOTO HENAO, 

MARÍA EDLILIA SOTO HENAO y JOSÉ OMAR SOTO HENAO.  

 

Así mismo, se destaca que la celebración de la audiencia dependerá de la 

evolución de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y las 

disposiciones que al respecto dicte el Ministerio de Salud y Protección Social y el 

Consejo Superior de la Judicatura, respecto a la prestación del servicio de manera 



presencial segura, tanto para el suscrito juez como para el o los colaboradores que 

se requieran para dicha diligencia. 

 

No obstante, se requiere al apoderado de los interesados para que informe 

si persisten las dificultades expuestas para que los señores MARÍA DELALFIRA 

SOTO HENAO, MARÍA ALIRIA SOTO HENAO, MARÍA EDLILIA SOTO HENAO y 

JOSÉ OMAR SOTO HENAO, familiares del aún interdicto, puedan comparecer a la 

diligencia de forma virtual. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ  

VAGS 

  
 

      

 
 
 
 

 


